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Radicación 79238 

Acta 28 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales -UGPP-. Vs. María Aydhée 

Sánchez Rendón. 

 

Una vez examinado el informe de Secretaría, obrante a 

folio 99, se advierte que en el plenario no obra copia de la 

publicación que dé cuenta del aviso por edicto de que tratan 

los artículos 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, y 108 del Código General del Proceso, lo 

cual fue ordenado mediante auto del cuatro (4) de septiembre 

de 2019. 

 

Ahora bien, y como quiera que el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020 dispuso que “Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
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personas emplazadas, sin necesidad de publicación en medio 

escrito”, por Secretaría procédase a la inclusión del 

emplazamiento en el mencionado registro para su 

correspondiente publicación.  

 

Realizado lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para emitir la decisión correspondiente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 30 de Julio de 2021, a las 8:00 am se 
notifica por anotación en estado n.° 123 la 
providencia proferida el 28 de julio de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 4 de Agosto de 2021 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 28 
de julio. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


